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Visto el Oficio N° 003-2016-CACGOPA-UNCP de fecha 03 de enero de 2017 a través de tal 
el Sub Presidente de la Comisión de Ascensos y cambio de Grupo Ocupacional del Perso al 
Administrativo, eleva una Fe de Erratas al Reglamento de Ascenso y cambio de Grupo 
Ocztpúcional. 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución N' 1310-CU-2016 se resuelve aprobar el. Reglamento de Concurso Interno 
de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional del Personal Administrativos  deUniversid,ad 
Nacional del Centro del Perú, el mismo que consta de 42° artículos y tres Disposiciones 
Transitorias; 

Que, en Consejo Universitario realizado el 27 de diciembre de 2016 ratificado el 04 de enero 
de 2017, se aprobó la fe de erraras al Reglamento de Ascenso y cambio de Grupo Ocupacional, 
con las modifica ciones realizadas en dicha reunión; 

Que, el Artículo 30° inciso u) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, 
establece como una de las atribuciones del Consejo Universitario, conocer y resolver todos los 
demás asuntos que no están encomendados a otras autoridades universitarias; 

De confornzidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo 
• de Consejo Universitario del 04 de enero de 2017; 

RESUELVE: 

I° APROBAR la FE DE ERRATAS al R.eglá mento de Concurso Interno de Ascenso y cambio 
(le Grupo Ocupacional del Personal Administrativo de la Universidad Nacional (le! Centro 
del Perú; el mismo que en anexo sellado y firmado forma parte de la presente resolución: 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico y a la 
Dirección General de Administración, a través de las Oficinas Generales, oficinas y 
unidades correspondientes. 
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FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO DE ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNCP. 

EN EL ARTÍCULO 24: 

DICE: Art. 24, El aviso de convocatoria a concurso, se hará con anticipación mínima de 05 días 

hábiles a la fecha de apertura de la inscripción. 

DEBE DECIR: Art. 24, El aviso de convocatoria a concurso, se hará con anticipación mínima de 

05 días calendario a la fecha de apertura de la inscripción. 

DIRECTIVOS Y GRUPO OCUPACIONAL: 

FACTORES: 

C. OTRAS CAPACITACIONES 

DICE: b) Cursos de Capacitación 0.50 por día (8 horas) hasta 5 puntos. 

DEBE DECIR: b) Cursos de Especialización y/o capacitación 0.5 por día (8 horas) hasta 5 

puntos. 

F. EXPERIENCIA LABORAL 

DICE : a) Se considera 1.5 por año a partir del 2013 

DEBE DECIR : a) Se considera 1.5 por año como máximo 22 puntos 

GRUPO OCUPACIONAL TECNICO: 

E. EXPERIENCIA LABORAL 

DICE: a) Se considera 1.5 por año a partir del 2012 

DEBE DECIR: a) Se considera 1.5 por año como máximo 30 puntos 

GRUPO OCUPACIONAL AUXILIAR: 

E. EXPERIENCIA LABORAL 

DICE: a) Se considera 1.5 por año a partir del 2012 

DEBE DECIR: a) Se considera 1.5 por año como máximo 30 puntos 

Dr. Jua Cris óbal C. ro Hurtado 

SUB PRESIDENTE DE L COMISIO DE ASCENSOS 
Y CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
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